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P a r t e of ic ial 
PRESIDENCIA DEL C01SE30 DE M1Í1SIR0S 

3u Majestad el Rey Don Alfon-
X I I I (q. D . g.), S Q Majestad la 

teína Doña Viotoria Eugenia, y 
ffl A A . R R . el Pr ínc ipe de Aaturias 

Infantes oontindan sin novedad en 
importante salud. 

De igual benafioio disfrutan las 
lemas personas da la Augusta Real 
familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S 

Don Alfonso X I I I , por l a gracia de 
)ios y la Oonstitución, Rey de Es 
lefia, 

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed; 
Que las Cortes han deoretado y Nos 

laneionado lo siguiente: 
Artíoulo primero. Se oonceden eró-

Utos para los gastos del Estado du
rante el afio eoonómico de 1932-23 
íasta la fuma de 3.01á. 122.302'28 pe
setas, distribuidos en la siguiente for-

i según expresa el adjunto estado 
letra A : 
Créditos para ser-

v i ció s perma
nentes 

Réditos para ser
vicios témpora-

-'réditos para gas
tos extraordina
rios de Marrue
cos 

Obl igac iones do 
ejercicios oerra-
doe.. 4.130.912 01 
Los gastos temporales y los extra

ordinarios de Marruecos se satisfarán 
con el sobrante de los ingreses ordi
narios, ai los hubiere, y, en otro oaso, 
con los recursos que autoricen la pre
sente Ley u otras espeoiales. 

Los ingresos ordinarios para el mis 
mo afio se oalculan en 2.617.017.068*32 
pesetas, ouyo pormenor detalla el ad
junto estado letra B . 

2.492.412.836 13 

461.502.746 36 

86.075.777 78 

Artíoulo segundo. Se consideran 
comprendidos en el estado letra A , los 
créditos necesarios para satisfacer las 
obligaoiones que se reconozcan y l i 
quiden durante el ejercicio del presu
puesto por los conceptos siguientes: 

a) Amortizaoión de los créditos 
pendientes de pago en Deuda del 4 por 
100 amortizable; 

b) Gastos que ocasione la situaoión 
de fondos en el extranjero oon destino 
al pago de la Deuda exterior; 

o) I n d e m n i z a c i ó n de derechos de 
Aduanas por material de obras pú
blicas; 

d) Reoargo municipal sobre la con
tribución industrial y de oomeroio; 

e) E l importe de las contribucio

nes impuestas a bienes del Estado 
para su íormalizaoión; el de los des
cubiertos a la Hacienda, de los que se 
haoe pago con la adjudioaoión de bie
nes inmuebles, y el de los quebrantos 
que resulten en la refundioión y abono 
de merma"; en la aoaííación de mone
da, sin qua produzca salida material 
de fondos de las cajas públioas; 

f) E l crédito necesario para el caso 
de qu* el Gobierno considere conve
niente, en í . ' o r é s del Estado, haoer 
uso de la autorización que le está con
ferida por la oondioión 46 dei vigente 
contrato de Administraoión de la 
Renta de Tabacos; 

g) Formalizaoión de los derechos 
de Aduanas por importación del mate
rial de Arti l ler ía, con destino a los 
buques comprendidos en las leyes de 
construooiones navales, que se impu
tará al crédito conoedido por dicha 3 
loyes para previsión de las rectifica
ciones que requieran los valores de las 
mismas obras; 

h) E l crédito neoesario para satis-
cer las cantidades que se reoonozcan 
y liquiden durante el ejeroioio del pre
supuesto por el interés del 6 por 100 
al afio sobre los desembolsos que vaya 
haciendo la Compañía general Espa-
fióla de Africa, oon aplioación a la E m 
presa del ferrooarril Tánger-Fez , den
tro de las oondioiones fijadas en el 

Convenio aprobado por el art. 2.° de 
la L e y de 17 de junio de 1914: 

i) Gastos quo origine la desmone
tización de la moneda de plata; 

j) Los créditos necesarios para los 
fines de la ley de Subsistencias de 11 
de noviembre de 1916, mientras ella 
esté en vigor; 

k) Los gastos quo se ocasionen por 
los servicios encomendados al Comité 
Oficial del Seguro; 

1) Reombolso de las obligaoiones 
del Tesoro y Deuda flotante del mis
mo, en su oaso, emitidas y negociadas, 
y comisión al Banoo de España por 
este servioio; 

m) E l orédito neoesario, oon oaráo-
ter reintegrable, para el pago de las 
atenciones devengadas en afios ante
riores por sooorros y repatriaoión de 
subditos extranjeros internados en Es
paña durante la úl t ima guerra; 

n) E l crédito neoesario para satis
facer los premios de oobranza de los 

j arbitrios, impuestos y reoargos corres-
¡ pondientes n las Corporaoianes provin-
I cíales y municipales, ouya recaudación 
( corra a oargo de la Hacienda públioa, 
! y por los cuales perciba el Tesoro pú-
i buco el tanto por ciento correspon-
• diente de gastos de administraoión, in 

vestigaoión y cobranza de recargos o 
1 de administraoión de partícipes; 

o) E l crédito necesario para satis
facer las cantidades1 que se adeuden 
por primas do construooión de buques 
para la Marina ulereante; 

p) E l orédito neoesario para satis
facer la cuota de 4.0C0 frenóos asig
nada a España para el sostenimiento 
de la Ofioina Internacional de Esta
dística Comeroiai, oreada por oonve
nio de 31 de dioiembre de 1913; 

q) E l orédito neoesario para satis
faoer las pensiones a los supervivien
tes de la guerra de Africa, oonoedidas 
por la Ley de 3 de enero de 1917, a 
todos aquéllos a quienes se haya de
olarado o se declare con derecho a la 
misma en el presente ejeroioio eoo-
nómioo, sin la limitaoión da número 
establecida por el art. 3.° de dioha 
L e y y por el 6.° de la de 14 de agos
to de 1919. 

Artíoulo tareero. De los créditos 
comprendidos en dicho estado letra A , 
se considerarán ampliados hasta una 
suma igual al importe do las obliga
oiones que se reconozcan y liquiden 
los que a continuación se expresan: 

a) E n la «oeoión 3.a, «Obligaoio
nes genéralos del Eá tado», los corres
pondientes a intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 1 0 0 , en la paite ne
cesaria a satisfacer los intereses atra
sados de la exterior y los corrientes y 
atrasados de la interior quo se emita 
oon posterioridad a la toimaoión de 
este presupuesto y durante el ejeroi-
cio del mismo, aoí per el reconoci
miento y liquidación de oréditos oomo 
por conversión de otras Doudas; H1 del 
capítulo X , «Intereses de la Deuda 
flotante, con inclusión do la de Ultra
mar»; el del capítulo X I , «Intereses 
oo depósitos neorsarios en metál ico 
y do consignaciones voluntarias»; el 
del capítulo X I I , artículo úniso. «Cré
dito preventivo para el pago de in
tereses de los bono¿ para el fomento 
de la industria nacional, a quo se re 
fiero la base 6 1 de la Ley do 2 de 
marzo de 1817», y el del capítulo X I V , 
artículo únioo, «Intereses do los obli
gaciones del Tosoro, emitidla en vir
tud de Reales decretos de 4 do no
viembre y 17 de dioiembre de 1921 y 
21 de onoro de 1922, y comisión al 
Banoo do España;» 

b) E n l a secoión 4. a de dichaa 
«Obligaciones generales»; ol del capí
tulo únioo, artículo 1.° al 9.°, c Clases 
pasivas;» 

o) E n la sección 2.", «Ministerio 
de Estado», los dol capítulo V , ar
tículo 3.°, «Gastos do correspondencia 
postal y telegráfica;» 

d) E n la secoión 3. a , «Ministerio 
de Gracia y Just icia», los de los capí
tulos III y IV , articulo 2.° y 3.°, para 
orear una succión en la Auáienoia de 
la Corulla y dos Magistrados y un 
Abogado fiscal eu la de Santa Cruz de 
Tenerife; 

e) E n las secciones 4.*, 5. ' , 6." y 
11.a*, «Ministerios de la Guerra, Mari 
na, Gobernaoión y Gastos de las Con_ 



tribuoioues y Rentas públicas»; los de 
les capítulos y artíoulos a que corres
ponden las obligaciones por suminis
tros do pueblos, ouando haya dispen
sas de excesos en el plato de presenta
ción de comprobantes; premios de 
constancia, reenganches, cruoes pen
sionadas, relief, sueldos por resultas 
do sentencias absolutorias, siempre 
que dichas obligaciones reúnan las 
condiciones reglamentarias y no hayan 
proscrito por caducidad. 

f) E n la seoción 4.*, < Ministerio de 
la Guerra>, los créditos para el pago 

Que la aferioión periódica anual de 
pesas y medidas y aparatos de pesar 
en el año actual, dará principio en el 
partido judicial de San Mart ín de V a l -
deiglesias el día 16 del corriente mes 
de agosto, destinándose los días 16 y 
17 al pueblo cabeza de partido, y ol 
resto del mes a los pueblos que lo 
constituyen, y que según el art. 61 dol 
reíorido Reglamento, el Ingeniero Fiel 
Contraste part icipará de oíioio a los 
señores Alcaldes de los pueblos. 

Espero del celo de las Autoridades 
looales que cumplimentando cuanto 

Conforme: E l Vicepresidente, A n g e l 
López.—El Secretario, Simón Vifials . 

do los haberos de Generales, Jefos y j dispone el Reglamento vigente, evita-
Oficiales en situación de reserva; en ' rán toda falta al mismo, facilitando 
el capítulo V , artículo úuico, «Servi- • tanto al Ingeniero F ie l Contraste como 
cios de Arti l lería», en lo indispensa- a sus ayudantes, cuantos medios dis-
blo para aumoutos de jómalos de las pongan para el mejor cumplimiento 
obras qne se roalicen con las cifras 
consignadas en dicho capítulo y con 
cargo al crédito total detormiuado a 
tal fin en la Ley de 2 9 do junio do 1918 
en las seooiones 4.*, 5 . ' , 6.', 11.* y 
13. a; el transporte de Generales, Jefes 
y Oficiales, sus familias y equipajes, 
que varíen de residencia con ocasión 
do destino forzoso, entendiéndose por 
familia la esposa e hijos menores do 
e l id e hijas Bolteras; las atenciones de 
hospitalidades, y en las secciones 4.*, 
y 5 . A , los transportes de personal, ga
nado y material de guerra y gastos 
por raciones, acuartelamientos y es
tancias en hospitales. Las ampliacio
nes a que esto apartado se refiere, se 
someteráu ai acuerdo del Consejo de 
Ministros, oyencto previamente a la 
Intervención general dol Estado y al 
Consejo de Estado en pleno; 

g) E n la sección 5 ", «Ministerio 
de Marina», los del capítulo VII , ar-

da su importante mibión ofioial. 
Madrid, 7 de agosto de 1 9 2 2 . — E l 

Gobernador, E . Bullón. 

tíoulos 1.° y 2 . ° , «Consumos de má
quinas, municiones, torpodos y pertre
chos do buques»; los del cap. X V I I I , 
a r t ículo 1.°, «Hospitalidades», y los 
del artículo 2." para reparaciones ex
traordinarias y de carácter urgente de 
buques, por averías ocasionadas por j 
accidentes fortuito?; y en el capítulo , 

i 
X V , artíoulo 1. , los que se inviertan 1 

en la adquisiuión de pertrechos y mu-
alciones para los buqu* s en oonstruo- j 
cióu. Las ampliaciones do este aparta- ¡. 
do se conctderáu con los requisitos ex- : 
presados en el apartado f)- Se oonside- , 
rara ampliado hasta una cantidad de j 
nueve millones de pesetas los créditos 

Dirección general de Orden público 
Secretaria 

Con esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación expediento y re
curso de alzada interpuesto por don 
Miguel Díaz Taravil lo contra provi
denoia do esta Dirección general, fo
cha 8 de jaíio pasado, por la quo se le 
impusieron dos multas de 5 0 0 pesetas 
cada una por infracción a lo dispuesto 
en el Reglamento de las Casas de prés
tamos y establecimientos similares de 
12 de junic de 1909. 

Lo quo on cumplimiento do lo que 
determina el art 27 dol Reglamento 
de procedimiento administrativo de 2 2 
de abril de 1880 se hace público por 
medio do esto B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 2 de agosto de 1 9 2 2 . 
E l Director general, 

M . Millán da Priego. 

Intentada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para oontratar las obras de 
acopio y machaqueo de piedra oon 
destino al firme de la oarretera provin-

| cial de Pinto a San Mart ín de la Vega , 
, la Comisión provincial ha aoordado, 
| on sesión de 29 de julio úl t imo, se 
i anunoie segunda licitación, bajo el 

mismo tipo y condiciones que figuran 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, de 27 de junio próximo pa
sado, y quo se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Fomento, 
durante las horas de diez a trece, todos 
los días hábiles hasta el anterior al del 
remat*. 

E n su consecuencia, se oelebrará di
cha segunda subasta el día 22 del ac
tual, a las dece horas, en la Casa P a 
lacio de esta Corporación, oalle de Fo
mento, núm. 2 , oon arreglo a ins
truooión. 

L o que se anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1922.—El 
Jefe de la Secsión, Román de Oro.— 
Conforme: E l Vicepresidente, Angel 
López.—El Secretario, Simón Vif ia ls . 

j Oiputacióri Provincial 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
auunciada para contratar las obras de 
acopio y machaqueo de piedra con des
tino bl firme do la carretera provin
cial de la general de Andalucía a la de 
Extremadura por Getafe y Leganés , 

1 

la Comisión provincial ha acordado, en 
consignados en los artículos 1.° y 2." ! 8 e 8 Í Ó U d e 2 9 d e Í u I i o últ imo, se anun-
del capítulo X V , con aplicación a las j c i e «egunda licitación, bajo ol mismo 
revisiones y rectificaciones quo proco- tipo y condiciones que figuran insertas 
dieren legalmente de los precios de ! O N E L B O L L T N I O F I C I A L de esta provin-
los obres cuya contratación y ejecu- í o i a > d e 2 7 d e J u n i o Próximo pasado, 
ción regulan las Líyes de 7 de enero ¡ y q u ^ e hallan de manifiesto en esta 
de 1 9 0 9 , 3 0 de junio d s l S 1.4 y 1 7 de ' Secretaría, Sección de Fomento, du-
febrero de 1915, y lus Reales decretos , r a n t e I a s h o r a a d e d i e z a t r e c e . t o d o s 

¡ los días hábiles hasta ol anterior al 
Í del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
i dicha segunda subasta el día 2 2 del 
< actual, a les doca horas, en la Casa 
{ Palacio de esta Corporación, calle de 
j Fomento, núm. 2, con arreglo a ins-
i truoción. 

Lo que se anuncia al público para 
. su couoofmiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1922.—El 
| Jefe de la Seooión, Román de Oro.— 

de 20 de agosto y 26 de septi mbre 
de 1918. 

(Continuará)) 

Qctiemo Civil 
Pesas y medidas 

C I K C U L A R 
E n cumplimiento del art. 60 del Re

glamento de Pesas y Medidas hago 
saber: 

Intontada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar las obras de 
acopio y maohaqueo de piedra cou des
tino al firme de las oarreteras provin
ciales de Navaloarnero al l ímite de la 
provinoia y V i l l a del Prado a Esoalo-
na, la Comisión provincial ha acorda
do, en sesión de 29 de julio úl t imo, se 
anuncie segunda licitación bajo el mis
mo tipo y oondioiones que figuran in 
sertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, de 27 de junio próximo pa
sado, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, Seooión de Fomento, 
durante las horas de diez a trece, todos 
los días hábiles hasta el anterior al del 
remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 22 del ac
tual, a las doce horas, en la'Casa Pala
cio de esta Corporación, calle de Fo
mento, número 2, oon arreglo a ins
trucción. 

Lo quo se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1922.—El 
Jefe de la Sección, Román de Oro.— 
Conforme: E l Vicepresidente, Ange l 
López.—El Secretario, Simón Vifials . 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar las obras de 
acopio y machaqueo de piedra con 
destino al firme de la carretela provin
cial de Ciempozuelos a Griñón, la Co
misión ^provincial ha acordado, eu 
sesión de 29 de julio úl t imo, se anun
cie segunda licitación bajo el mismo 
tipo y condiciones que figuran inser
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, de 27 de junio próximo pasado, 
y que se hallan de manifiesto en esta 

Seoretaría,Secciónde Fomento, dnran 
te las horas de diez a treoe, todos lo» 
•días hábiles hasta el anterior al del 
remate. 

E n su consecuencia, se celebrara di. 
cha segunda subasta ol día 2 2 del j 
tual , a los doce hoias, en la Casa Pa. 
laeio de esta Corporación, calle doPj. 
mentó , n ú m . 2, con arreglo a instruc. 
oión. 

Lo que se anuncia al público parí 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1 9 2 2 . — 1 

Jefo do la Seooión, Román de Oro.-. 
Conforme: E l Vicepresidente, Angel 
López.—El Seoretario, Simón Vifials 

asi 
L a Comisión provincial, on sesión 

de 27 del mes de julio últ imo, acordé 
Be anuncie nueva subasta que, tendrá 
lugar el día 24 dol oorriente mes, a las 
once y media de la mafiana, en el Pa 
laoio de esta Corporaoión, calle de Fo 
mentó, núm. 2, bajo el mismo pliego 
de condioiones que sirvió de base al» 
declarada desierta, para la confección 
de 27 abrigos con destino a Porteros y 
Ordenanzas de estas ofioinas oentralei 
y de tros abrigos con tres uniformes' 
gorras para el Inspector y Portero de 
Hospicio y Ordenanza de la Imprenti 
provincial 

E l pliego de condiciones y muestra! 
se hallan de manifiesto en la Seoreta 
ría de esta Diputación todos los días 
hábiles, do diez a una, a disposición , 
los que deseen tomar parte en la s 
basta. 

Madrid, 7 de agosto de 1922.—£1 
j Vicepresidente, Ánge l López.—El Se 

cretario accidental, Aurelio Hidalgo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

S E O R E R A E I A D E G O U I K K N O 

Justicia municipal. 
Relación de los nombramientos de 

oargos de Justicia Municipal, he
chos por la Sala de Gobierno de esta 
Audienoia Territorial, en renova
ción extraordinaria en la proviujis 
de Madrid. 

Partido judicial de Alcalá de 
Henares 

V I O A L V A R O 
D . Juan de Mata Gómez, para Juez 

municipal. 

A L G E T E 
D . Luis Ortiz Gómez, para Juez 

municipal. 

N U E V O B A Z T A N 
a* 

D . Cristino Peña Sáez, ppra Fiscal 
municipal. 
Partido judicial de Colmenar 

Viejo 
M 1 R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

D. Bonifacio Vi l las Martín, par» 
Juez munieipal. 

D . Enrique Pérez Rodríguez, para 
Juez munioipal suplente. 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
D . Pablo Mansilla Vicente, par» 

Juez municipal suplente. 



T A L A M A N C A 
D . Constancio G i l Martín, para Fia-

cal munioipal. 

partido judicial de Chinchón , 
E S T R E M E R A 

D . León López Martínez, para Fia-
cal municipal suplente. 

V I L L A C O N E J O S 
D. Gregorio Contreras Guerrero, 

para Juez munioipal suplente. 

V L L A R E J O D E S A L V A N E S 
D . Antonio Ocafia Alcázar, para 

Juez municipal; 
Partido judicial de Getafe 

C U B A S 

D. Antonio Mó.:dia Mar : ín, para 
Juez munioipal. 

CIEMPOZÜELOS 
D. Manuel Miogo Hermida, para 

Fisoal suplente. 

M O S T O L E S 
D. Pedro Rodríguez Zarzuela, para 

Fiscal suplente. 

Partido judicial de San Lo
renzo del Escorial 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D . El ias Antón Martín, para Fisoal 

municipal. 

A L P E D R E T E 
D. Hermenegildo Guil len Cuena, 

para Juez suplente. 

C E R C E D I L L A 
D. Aurelio Morales Herranz, para 

Juez suplente. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
D. Zaoarías Juez Herrero, para Juez 

suplente. 

Partido judicial de San Mar
tin de Valdeiglesias 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
D. Antonio Fornis Hernández, para 

Juez municipal. 

C E N I C I E N T O S 
D. Inocencio González Villarín, 

para Fiscal suplente. 

N A V A S D E L R E Y 
D. José Hernández Gómez, para 

Juez suplente. 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
D. Leocadio Fernández Bla.co, para ; 

Jnez municipal. 
V I L L i D E L P R A D O 

D. Evaristo Luis Pescoto Blasoo, ] 
para Juez municipal. 

V I L L A D E L P R A D O 
D. Hermonegiluo González Sala

manca, para Fisoal municipal. 

Partido judicial de Tórre la -
guna 

B E R Z O S A 
D. Mariano Martín Ruiz, para Juez 

municipal. 
B U I T R A G O 

D. Pablo 'Arias Sanz, para Fiscal 
sapiente. 

M A D A R C 0 3 
D. Miguel Agujetas Moreno, para 

Jaez suplente. 

N A V A S D E ; B U I T R A . G O 
D. Florencio Foinández J iménez, 

para Juez suplente. 

P1ÑUECAR 
D. Donato García Serrano, para Juea 

munioipal. 

S E R R A D A ( L A ) 
D . Jaointo Sanz Fuentes, para Juez 

municipal. 
D . Tiburcio Garoía Mar t ín , para 

Juez municipal suplente. 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
D . "Vicente Herrero Vigre, para 

Juez suplente. 
Lo quo en cumplimiento a lo man

dado en el caso 8.' del art. 5.° de la 
vigente loy de Justicia municipal se 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L do la 
provincia de Madrid a los electos pre
venidos. 

Madrid, 16 de julio de 1922. 
E l Secretario de Gobierno, 

P . S. 
Ledo. José Valverde. 

V.° B . ° 

E l Presidente, 
Abelardo Marroquín. 
(Núm. 1,939) 

E n la causa qne procedente del Juz
gado do Palacio se sigue contra Agus
tín González G i l por el delito de le
siones por imprudencia, causadas con 
el automóvil do la propiedad de don 
Alvaro García Herreio, responsable 
c iv i l en esta causa, la Sala de vacacio
nes ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Unase a sus antecedentes la anterior 

oarta-ordeu diligencia. Hágase saber 
al responsable c iv i l por sdiotos y en 
los periódicos oficiales que, en término 
de seis días, se persone en esta causa 
como tal responsable civi l por medio 
do Procurador habilitado en forma, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, so le designarán Abogado y 
Procurador del turno da oficio. 

Madrid, 18 de julio de 1922.—Ru
bricada.—L. Manuel Montoya. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento en forma a 
D . Agus t ín González G i l , enyo para
dero so ignora, extiendo la presente 
que, sellada y firmada, remito al B O L E 

T Í N O F I C I A L do la provinoia a los efeo
tos oportunos. 

Madrid, 20 de Jul io de 1922. 
' E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Aguilar . 

(Núm. 1.941) (B.-1.218) 

Relación de los cargos de Justicia 
municipal quo han sido declarados 
vacantes pof la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial y cuya 
provisión se anunoia eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta provinoia. 
D I S T K I T O D E B U E N A V I S T A 
Juez municipal suplente. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
Juez municipal suplente. 

D I S T R I T O D E L HOSPICIO 
Juez munioipal suplente. 

Lo que se publica en el B O L B T I N 

O F I C I A L de osa provinoia, a fin do quo 
dentro d d plazo que so determina en 
la vigente ley de Justioia municipal, 
y circular dol Tribunal Supromo do 
feoha 6 do julio dol año 1 9 1 8 , so pue
dan presentar en la Seerotaría do Go
bierno do osta Audioncia Torritorial, 
las oportunas solicitudes con IOÍ do
cumentos justificativos do méritos y 
condiciones. 

Madrid, I S de julio de 1 9 2 2 . 

V . * B . ° 

E l Presidente, 
Abelardo Marroquín. 

E l Secretario dd Gobierno, 
P. S. 

Lc io . J o s é Valverde. 
( N ú m . 1 . 9 4 0 ) 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

D. José Prendes Pando y Díaz I.avia-
da, Juez do primera instancia del 
distrito del Congreso do esti Ca
pital, 

Hago saber: Quo a virtud do lo acor 
dado por providenoia de hoy, diotada 
on el expedionto sobro declaración de 
herederos abintostato de doña Caroli
na Blanco Vigueras, promovido en 
este dicho Juzgado, Secretaría dol ro-
frondatario, por D. Rioardo Yrsares, 
por el prosente ne anunoia la muorte 
intestada de la doña Carolina Blanco 
Vigueras, natural do Redondola, o 
hija l eg í t ima do D. Joaquín y de doña 
Carmen, ocurrido en la villa da Vioál
varo, estando viuda de D. Constantino 
Cerbero Soto, el veintiuno de agosto 
de mil novecientos trece, y so llama a 
los quo se Crean con igual o mejor de
recho que sus sobrinos carnales D. En
rique Cerbero y Blanco, doña Adelai
da. D . Ricardo y D. Cristian Yesares 
Blanco, quo son los que solicitan la he
rencia, para que, dentro del termino 
de treinta día*, comparezcan a recla
marla. 

í _ 
Dado en Madrid, a primero do agos

to de mil novecientos ve int idós . 
José Prendes Pando. 

Auto mí, 
I Luis Moliner. 
| (Reproduoido) 

luzgados municipales 

C E N I C I E N T O S 
D. Pauliuo Díaz J i m é n e z , Juez muni

cipal de esta Villa do Cenicientos, 
Hago saber: Q 10 se halla vacante la 

plaza do Secrotario municipal suplen
te de este Juzgado desde tiempo in
memorial, la cual se ha de proveer 
con arreglo a Loy y dentro dol térmi
no de quinoe días, a contar desde la 
publicación de osto edicto en el B O L E 

T I N O F I C I A L de la provincia. 
E a este Juzgado municipal hay 702 

vecinos, y comprende un radio el tér
mino de su jurisdicción en 6.600 heo 
tareas; se celebran, aproximadamente, 
juicios yerbales, 20; autos de conci 
liaoión, 8; juicios de faltas, 35; inscrip
ciones, ISO; el Secretario cobra anual

mente, por término medio, 380 pe-
sotas. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

1. " Certificación do nacimionto. 
2. ° Certificado de bueua conducta 

moral, expedida por el AloaHo del do
micilio del interosado. 

L a certificación do examen y apro
bación conformo a Reglamento y de
más documentos quo acre liten su ap
titud para desempeño del cargo. 

Y para los i fectos consiguientes so 
publica ol presente edicto, y de ordeu 
del Sr. Juez so fijarán les copias auto-
riladas en loi sitios do costumbre. 

Cenicientos, 15 do julio do 1 9 2 2 . 
E l Juez municipal, 

Paulino Díaz . 
P . S. M. 

E l Secretario habilitado, 
Eusebio Prado. 

(Núm. 1.97-D 

C E N T R O 

A l Juzgado municipal del distrito 
del Centro, do esta Corto, ha corres
pondido ol escrito quo con la provi
dencia on su virtud recaída, es del te
nor literal siguiente: 

A l Juzgado.—D. Eugenio Sáuchez 
Valdemoro, mayor do edad, y vooino 
do esta Corto, de profesión Prooura
dor, habitante en la oalle de Monte-
Icón, número oeho, cuarto principal 
derocha, en concepto de apoderado de 
dofla María Rolland, asistida do su 
esposo D. Enrique de Mariategui, so
licita celebrar juicio verbal con los ig
norados herederos de D. José Mar
tínez Medina, fallecido en Tinajas 
(Cuenca), on el mes de julio de mi l 
novecientos veintiuno, que vivía en 
la callo de D . R a m ó n do la Cruz, 
número setenta y cuatro, cuarto se
gundo derecha extorior, sobro desahu
cio del cuarto en que habitaba por 
falta do pago dol alquiler de la expre
sada habitación desda primero da 
abril ú l t imo, a razón do cien pesetas 
mensuales o sean mil doscientas anua
les, y solicita del Tribunal se sirva, 
previos los trámites legales, dictar 
sentencia, de conformidad con lo ox-
puesto, imponiondo las costas al de
mandado.—Madrid, veint iséis do ju
nio de mil novecientos ve in t idós .— 
Eugenio Sánchez .—Rubricado . 

I rovidencia. 
Pf r presentada la anterior deman

da, y para quo tenga efecto el juioio 
verbal pretendido, so señala el día 
veinticinco do agosto próximo, a las 
diez de su mañana, en la Audiencia 
del que provee, sita en la callo da San
ta Catalina, número uno, primero, 
oítaee al efecto a los adjuntos y las 
partes, teniendo en cuenta lo preveni
do por el artículo mil quinientos se
tenta y seis de la ley Procesal. - L o 
manda y firma su S. S., de que doy 
fé.—Fructuoso Cid .—Antomí , Licen
ciado E . do las Heras.—Rubrioados. 

Y para que Pi'rva de cédula de oita-
ción a los ignorados herederos de don 
J e s é Maitines Medina, pongo la pre-



•ente, visada por el Sr. Juez, en Ma
drid, a diez y ooho de julio de mi l no
vecientos veint idós. 

V.° B . ' 
Lui? Marroquín. 

E l Seoretario, 
p. n. 

T o m á s R o u g o . 
(A.—626) 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primora instancia del distrito 
de Palacio de esta Horte, dictada en 
ouatro de los corrientes, en autos eje
cutivos, se pone a la venta on pública 
subasta, por término de ocho días, un 
automóvil Cjklonett , matrícula 8.039» 
motor 4.655, de tres ruedas, quo ha 
eido Vt.l irado pericialmente en pe
setas 1.720. 

L a subasta tendrá lugar en el local 
del Juzgado el día veinticuatro del 
actual, a las once de la mañana, y se 
advierte a los licitadores que, para 
tomar parto en la misma, deberán con
signar previamente en la mesa dol 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento do la ta
sación: qU9 no se admit i rán posturas 
que ro cubran las dos terceras partes 
de la misma; que el remate, que podrá 
hacerse en calidad de ceder, se adjudi
cará en el aoto al mejor postor, cuya 
consiguaoión quedará en poder del 
aotuario oomo parte del precio del 
mismo, devolviéndose a los demás l i c i 
tadores sus respectivas consignaciones, 
y que el expresado automóvil se halla 
depositado en poder de D . Francisco 
Estébanez, que habita en la calle de 
Bravo Mur i l lo , número veintinueve, 
fábrioa de calzado, donde podrá ser 
examinado. 

Madrid, cinco de agosto de mil no
vecientos veintidós. 

V . ' B .* 
E l Juez de 1." instancia, 

Miguel Hernández. 
E l Secretario, 

P. D . 
Manuel Méndez. 

(A.—625). 

Z.\:7::\:z ds Hacienda 
i* la provinc ia de ftladlld 

D . Mariano Alvarez y Díaz, Jefe Su
perior honorario de Administraoión 
c iv i l y Delegado l e Hacienda de la 
provinoia de Madrid, 
Hace saber: Que el día 22 de sep

tiembre próximo, y a las once de la 
mañana, tendrá lugar en el local que 
ooupa la Sección de Aduanas en esta 
Delegacién de Haoienda, plaaa de Co
lón, la venta en públioa subasta de 
varias mercancía?, procedentes de 
aprehensiones, cuyo detalle consta a 
continuación, y que pueden ser exa
minadas eu el oitado local en las horas 
de oñoina. 

Expediente núm. 45 921. 

LOTB PBIMEBO 

70 impermeables de hule, a 5 pese
tas uuo, 350 pesetas. 

« * * 

LOTB SXaUMDO 
70 impermeables de hule, a 5 pese

tas uno, 350 pesetas. 
Expediente núm. 46 921. 

LOTE PRIMERO 

70 impermeables de hule, a 5 pese
tas uuo, 350 pesetas. 

LOTE SEGUNDO 

70 impermeables de hule, a 5 pese
tas uno, 350 pesetas. 

Expediente núm. 25 922. 
LOTE PBIMBRO 

14 sombreros para señora, con obra 
de modista, a 3 pesetas uno, 42 pe-

I setas. 
LCTE SEGUNDO 

14 sombreros para señora, con obra 
de modista, a 8 pesetas uno, 42 po-
setas. 

LOTE TERORRO 

15 sombreros para señora, oon obra 
de modista, a 3 pesetas uuo, 45 pe-
Botas. 

L a subasta se verificará por el siste
ma de pujas a la llana, no admit ién
dose ofertas inferiores al precio de ta
sación, y adjudicándose las mercanoias 
al mejor postor, quien no podrá reti
rarlas sin haber justificado previa
mente el pego de los Derechos reales 
correspondientes. E l Tribunal que au
torice la subasta, podrá suspender ésta 
si notare confabulación, retasar la 
meroancía, si no hubiere Imitadores 
por los precios de tasa fijados, y rea
lizar cuanto estime oonveniente para 
la defensa do los intereses de la Ha
oienda. 

Madrid, 26 de julio de 1922. 
E l Delegado de Haoienda, 

Mariano Alva rez . 
(Núm. 1.930) ( E . - 3 9 3 ) 

Tesorería de Hacienda 
fe la provincial de M a d r i d 

Por la Tesorería de Hacienda de 
j esta provincia se ha diotado la provi-
• denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucoión de 26 
de abril de 1900, declaro incursoa en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del timbre y 

j que resultan incluidos en la relaoión 
que va a oontinuaoión. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la mism* Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 

, la provincia y ent regúense a la acción 
ejeoutiva los respeotivos valores, pre-

j vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

E l Tesorero de Hacienda, 
Rafael Apar io i . 

D . Fél ix Lozano, 
i D . Saturnino Mar t in . 

— — -

j Ayuntamiento de Madrid 
E a oumplimiento de lo determinado 

por las disposiciones vigentes, queda 

expuesto al público en esta Seoretaría, 
negooiado 2.°, por término de quince 
días a oontar de esta ísoha, el expe
diente instruido para el aumento de 
oinco plazas de oficiales de nave, tres 
para el departamento de vacas y dos 
al de lanares del Matadero, y forma 
de pago de dichos operarios. 

Lo quo se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de julio de 1922. . 
E l Seoretario, 

Franoisco Ruano. 
(Núm. 1 960) 

Negociado de Ensanche. 
Acordada por este Ayuntamiento, 

en sesión de 14 de julio actual, la ad
judicación de una parcela de terreno 
ineñifioablo sobrante de vía pública 
y agregable al solar númoro 12 de la 
oalle de Meléndoz Valdés, propiedad 
de D . Josó Villagrasa, coya paroela 
mi l e 55'44 metros cuadradas, que al 
precio de 19'32 pesetas uno, importan 
la oantidad do 1.07110 pesetas, se 
anuncia al público, en cumplimiento 
de lo prevenido en las disposioiones 
legales vigentes, para que durante el 
plazo do quince días, contados desde 
el en que aparezca inserto este annn-
cio en el B O I E T I N O F I C I A L de esta pro 
vincia, puedan presentar los propieta
rios que se consideren perjudicados 
las reelamaciones oportunas. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Secretario general, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 1.955) (0 . -147 ) 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 14 de julio ao
tual, la adjudicación de una.paroela de 
terreno inedificable sobrante de vía 
públioa al edificar en la alineación 
oficial la oasa núm. 19 de la calle de 
Bravo Muril lo, propia de D . Pedro 
Caballero, cuya paroela comprende 
una superfioie de 22*69 motros cua
drados, que al preoio de 61'40 pesetas 
uno, importan la cantidad de 1.461'24 
pesetas, so anuncia al públioo, en cum
plimiento de las disposiciones legales 
vigentes, para que durante el plazo 
de quince días, contados desde el en 
que aparezoa inserto ol presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados con la apro
piación de que se trata, formular las 
reclamaciones oportunas. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
E l Seoretario general, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 1.937) (O.—148). 

Aoordada por el Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 14 de julio aotual, 
la adjudicación de una paroela de te
rreno'inedificable sobrante de vía pú
blioa procedente del suprimido Cami
no de Canillas y agrupab'e al solar nú
mero 103 de la calle del General Par
dillas, propio de D. Franoisoo Dorado 
Fernández, ouya paroela mide 42*13 
metros cuadrados, que al preoio de 
25*76 p?sotas uno, importan la canti

dad de 1.085*27 pesetas, se anuncia al 
público, en oumplimiento de las dispo
siciones legales vigentes, para que du
rante el plaao de 15 días, contados 
dosde el en que aparezoa inserto este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, puedan presentar los pro-
piotarios quo so oonsiduien porjudioa-
dos las reclamaciones oportunas. 

Madrid, 19 de julio da 1922. 
E l Seoretario, 

Franoisco Ruano. 
(Núm. 1.959) (O.—149) 

A D M I N I S T R A C I O N 

S E L A 

FABRICA NACIONAL 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 
E l día 5 de septiembre próximo, a 

las once do la mafiana, se celebrará 
en la Fábrioa Nacional de la Moneda 
y Timbro subasta públioa para oon-
tratar el suministro de 100 toneladas 
de carbón de cok con destino al servi
cio de la misma durante dooe meses, 
a contar de la fecha de la adjudicación. 

Lo que se anunoia, para que las per • 
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condiciones, que estará de manifies 
to en el Negooiado correspondiente 
de este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta, será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes al señalado para 
la subasta en el Registro de la Fábri 
ca, durante las horas de oficina, da 
diez a una, además del pliego de pro
posición ajustado al modelo que a oon
tinuaoión se inserta, otro que oontenga 
el resguardo quejustifique haber cons
tituido en la Caja general de Depósi
tos la oantidad de 500 pesetas en me
tálico o sus equivalentes a los tipos 
establecidos en las clases de valores 
admisibles como fianza. 

Modelo de proposición. 
• 

Don . . . que avecindado en . . . y 
que reúno ouantas circunstancias exi
ge la L ^ y para contratar oon el Estado, 
enterado del anunoio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm. . . . f^cha . . . o 
en el H O L E T I N O F I C I A L de esta provin
cia, núm. . . • fecha . . . y de ouantcs 
requisitos «>e previenen en el pliego de 
condiciones aprobado para adquirir en 
subasta públioa 100 toneladas de car
bón de cok, de producción naoional 
que se considera necesario en la Seo
oión del Timbre de la Fábrioa Nacio
nal de la Moneda y Timbre, durante 
el plp.zo de un año, a contar desde la 
fecha de la adjudicación del servioio, 
se oompromete a entregar en el ex
presado Establecimiento la oantidad 
de 100 toneladas de dicha oíase do car
bón y la que como consignación ex
traordinaria puedan pedir sólo hasta 
un 50 por 100 más, con sujeción a lo 
provenido en el mencionado pliego de 
oondicione^. el cual aoepta sin altera* 
oión ulterior, por el precio de . . . pe
setas . . . oéntimos (en letra) cada to
nelada, haciendo constar que el carbón 
a suministrar procedo del Estableci
miento de Don . . . sito en . . . 

Madrid, 31 de julio de 1922. 
E l Administrador. 

Firmado. 
(Núm, 2.076) (E—400) 

IMPRENTA paoVIWOIAL.-Fwenonrro/,H 


